
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 
 

Marzo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:                           Amparo pobreza   
Radicado:                         2021-00009-00 

Solicitante:        Iván Orrego Gaviria 
Auto sustanciación No.     083 

 
 
En atención a que el solicitante informa que desiste del nombramiento del 

apoderado judicial que le fue asignado, infórmesele al abogado Iván 
Cadena Palacio, que el peticionario no requiere de sus servicios.  

 
Líbrese el correspondiente oficio. 
 

Una vez surtida esta actuación, archívese la presente solicitud. 
 

Notifíquese  

 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

JUEZA 
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